
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL

DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

EDICTO
 
 -  -  -  LA LICENCIADAROXANA IBARRA CANUL ,  JUEZ CUARTO 
DE  PRIMERA  INSTANCIA  DEL  RAMO  CIVIL  DEL  SEGUNDO 
DISTRITO  JUDICIAL  EN  EL  ESTADO,  CON  RESIDENCIA  EN 
ALTAMIRA,  TAMAULIPAS,  EN  CUMPLIMIENTO  AL  AUTO  DE 
FECHA  VEINTICINCO  DE  MARZO  DEL  AÑO  DOS  MILVEINTICINCO  DE  MARZO  DEL  AÑO  DOS  MIL  
VEINTIDÓS,  VEINTIDÓS,  ORDENÓ SE PUBLIQUE LA RADICACIÓN D EL 
EXPEDIENTE  NÚMERO  00291-2022  RELATIVO  A  LA 
JURISDICCIÓN  VOLUNTARIA  INFORMACIÓN  TESTIMONIALJURISDICCIÓN  VOLUNTARIA  INFORMACIÓN  TESTIMONIAL  
AD  PERPETUAMAD  PERPETUAM ,,  PROMOVIDO  POR  LA    C.  MARTHA  GODOYC.  MARTHA  GODOY  
ANDRADEANDRADE  POR  LO  QUE  SE  PROCEDE  A   DAR 
CUMPLIMIENTO. - -   - - - - - - -  - - - - - - - -  - - - - - - - - - 

 - - RAZÓN DE CUENTA.-   - - RAZÓN DE CUENTA.-  Por recibido escrito presentado en fechaPor recibido escrito presentado en fecha  
(22)  veintidós  de marzo de dos mil  veintidós  y  con el  cual  da y con el  cual  da  
cuenta  cuenta  la licenciada ZULMA YARITZA SALAS RUBIO,  la licenciada ZULMA YARITZA SALAS RUBIO,  secretariasecretaria  
de acuerdos de acuerdos a la Titular del mismo.- DOY FE. ------------------------------a la Titular del mismo.- DOY FE. ------------------------------

- - - En Altamira, Tamaulipas, a veinticinco de marzo del año dos- - - En Altamira, Tamaulipas, a veinticinco de marzo del año dos  
mil veintidós.-------------------------------------------------------------------------mil veintidós.-------------------------------------------------------------------------
- - - Téngase por presentada a la C. MARTHA GODOY ANDRADE 
con su escrito de cuenta, en términos del mismo y una vez visto su 
contexto, se le tiene dando cumplimiento a la prevención de fecha 
dieciséis  de  marzo  del  año  dos  mil  veintidós,  se  ordena  su 
radicación.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  --  - - - - - - -- -  - - - - - - - -
- - - Téngase por presentada a la - - - Téngase por presentada a la C. MARTHA GODOY ANDRADEC. MARTHA GODOY ANDRADE  
con su escrito de cuenta y anexos que acompaña, promoviendo encon su escrito de cuenta y anexos que acompaña, promoviendo en  
VÍA  DE  JURISDICCIÓN  VOLUNTARIA  INFORMACIÓNVÍA  DE  JURISDICCIÓN  VOLUNTARIA  INFORMACIÓN  
TESTIMONIAL  AD  PERPETUAMTESTIMONIAL  AD  PERPETUAM ,  a  fin  de  acreditar  que  se,  a  fin  de  acreditar  que  se  
encuentra en posesión de un inmueble.- Fundándose para ello en losencuentra en posesión de un inmueble.- Fundándose para ello en los  
hechos y consideraciones legales que expresa.-----------------------------hechos y consideraciones legales que expresa.-----------------------------
-  -  -  Se  admite  la  promoción  por  cuanto  procede  a  derecho.-  -  -  Se  admite  la  promoción  por  cuanto  procede  a  derecho.  
Regístrese y fórmese expediente.-----------------------------------------------Regístrese y fórmese expediente.-----------------------------------------------
- - - - - - Se da vista al Agente del Ministerio Público adscrito a esteSe da vista al Agente del Ministerio Público adscrito a este   
Juzgado, para que manifieste lo que a su interés convengaJuzgado, para que manifieste lo que a su interés convenga . -------. -------
- - -  Se ordena citar a los - - -  Se ordena citar a los colindantes colindantes CC. PATRICIO HERNÁNDEZ 
BARRÓN Y FRANCISCO HERRERA MORALES quienes tienen su 
domicilio en: CALLE 24 DE FEBRERO, S/N, DEL EJIDO MARIANO 
MATAMOROS,  DEL MUNICIPIO DE ALTAMIRA,  TAMAULIPAS, a a  
quienes deberá corrérseles traslado con copias autorizadas por elquienes deberá corrérseles traslado con copias autorizadas por el   
Secretario  de  Acuerdos  de  la  solicitud  que  aquí  se  provee  ySecretario  de  Acuerdos  de  la  solicitud  que  aquí  se  provee  y  
documentos anexos,  para que dentro del término de (3) tres díasdocumentos anexos,  para que dentro del término de (3) tres días  
manifiesten lo que a su interés convenga. -----------------------------------manifiesten lo que a su interés convenga. -----------------------------------
- - - Se fijan las- - - Se fijan las (12:00) doce horas, del día (13) trece de abril del (12:00) doce horas, del día (13) trece de abril del  
año (2022) de dos mil veintidós,año (2022) de dos mil veintidós, a fin de que tenga verificativo la a fin de que tenga verificativo la  
Testimonial  que  ofrece,  a  cargo  de  las  personas  que  laTestimonial  que  ofrece,  a  cargo  de  las  personas  que  la  
compareciente  se  compromete  a  presentar  en  la  fecha  señalada,compareciente  se  compromete  a  presentar  en  la  fecha  señalada,  
quienes declararán al tenor del interrogatorio que se exhibe, en laquienes declararán al tenor del interrogatorio que se exhibe, en la   
inteligencia  de  que  tanto  la  parte  presentante  como  los  testigosinteligencia  de  que  tanto  la  parte  presentante  como  los  testigos  
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deberán comparecer con credencial de identificación que contengadeberán comparecer con credencial de identificación que contenga  
fotografía. -----------------------------------------------------------------------------fotografía. -----------------------------------------------------------------------------
- - - Asimismo  - - - Asimismo  se ordena Expedir el edicto correspondiente por por  
tres veces consecutivas, de diez en diez días, en el Periódicotres veces consecutivas, de diez en diez días, en el Periódico  
Oficial del Estado y en un periódico de los de mayor circulaciónOficial del Estado y en un periódico de los de mayor circulación  
en este distrito judicial,  así como  en la tabla de avisos de laen este distrito judicial,  así como  en la tabla de avisos de la  
OFICINA FISCAL  DE TAMPICO,  MADERO  Y  ALTAMIRA  YOFICINA FISCAL  DE TAMPICO,  MADERO  Y  ALTAMIRA  Y del del  
INSTITUTO  TAMAULIPECO  DE  VIVIENDA  Y  URBANISMOINSTITUTO  TAMAULIPECO  DE  VIVIENDA  Y  URBANISMO  
(ITAVU).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - (ITAVU).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Se tiene como su asesores jurídicos a los  Se tiene como su asesores jurídicos a los  LICENCIADOS PEDROLICENCIADOS PEDRO  
ZALETA ALONSO y DULCE ROSARIO PÉREZ BARRERA,ZALETA ALONSO y DULCE ROSARIO PÉREZ BARRERA,  CON CON  
CÉDULAS  PROFESIONALES  31611986  y  8348046CÉDULAS  PROFESIONALES  31611986  y  8348046  
respectivamente,  respectivamente,  únicamente  para  oír  y  recibir  notificaciones  yúnicamente  para  oír  y  recibir  notificaciones  y  
examinar el expediente, no así en términos del  examinar el expediente, no así en términos del  artículo 68 BIS del 
Código de Procedimientos Civiles, en virtud de que no proporciona 
los datos correspondientes al registro de su título profesional ante el 
Supremo Tribunal de Justicia.- No ha lugar a tener por autorizadas a 
la persona  que  refiere,, toda  vez  que  no  acredita  que  dicha 
Profesionista  se  encuentra  legalmente  autorizada  para  ejercer  la 
profesión de Abogado, y proporcionar los datos correspondientes al 
registro de su título profesional ante el Tribunal Superior de Justicia.- 
-  -- Como domicilio para oír y recibir notificaciones del ocursante el-  -- Como domicilio para oír y recibir notificaciones del ocursante el   
ubicado en CALLE MATAMOROS NÚMERO 309 ZONA CENTRO,ubicado en CALLE MATAMOROS NÚMERO 309 ZONA CENTRO,  
ENTRE  CALLES  ABASOLO  E  ITURBIDE   C.P.  89600  EN  LAENTRE  CALLES  ABASOLO  E  ITURBIDE   C.P.  89600  EN  LA  
CIUDAD  DE  ALTAMIRA.-  ACIUDAD  DE  ALTAMIRA.-  Además  se  le  autoriza  demás  se  le  autoriza  el  acceso  a  lael  acceso  a  la  
información propiedad del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado,información propiedad del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado,   
disponible en internet, aun los que contengan orden de notificacióndisponible en internet, aun los que contengan orden de notificación   
personalpersonal  por medio del correo electrónicopor medio del correo electrónico que refiere, que refiere, previo registro previo registro  
hecho en la página web del  Supremo Tribunal  de Justicia;  nhecho en la página web del  Supremo Tribunal  de Justicia;  no así 
para la presentación de promociones electrónicas, en virtud de que el 
citado Profesionista no se encuentra autorizado conforme al artículo 
68  BIS  del  Código  de  Procedimientos  Civiles,  dentro  del 
procedimiento que nos ocupa, debiendo para tal efecto acreditar que 
dicho profesionista se encuentra legalmente autorizado para ejercer 
la profesión de Abogado, y proporcionar los datos correspondientes 
al  registro  de  su  título  profesional  ante  el  Tribunal  Superior  de 
Justicia.---------------------------------------------------------------------------------
- - - - - - NOTIFÍQUESE A LAS PARTES QUE, DE CONFORMIDAD CONNOTIFÍQUESE A LAS PARTES QUE, DE CONFORMIDAD CON  
EL ACUERDO 40/2018 DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEEL ACUERDO 40/2018 DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE  
FECHA  DOCE  DE  DICIEMBRE  DE  DOS MIL  DIECIOCHO,  UNAFECHA  DOCE  DE  DICIEMBRE  DE  DOS MIL  DIECIOCHO,  UNA  
VEZ CONCLUIDO EL PRESENTE ASUNTO CONTARÁN CON 90VEZ CONCLUIDO EL PRESENTE ASUNTO CONTARÁN CON 90  
(NOVENTA)  DÍAS  PARA  RETIRAR  LOS  DOCUMENTOS(NOVENTA)  DÍAS  PARA  RETIRAR  LOS  DOCUMENTOS  
EXHIBIDOS, APERCIBIDOS DE QUE EN CASO DE NO HACERLO,EXHIBIDOS, APERCIBIDOS DE QUE EN CASO DE NO HACERLO,  
DICHOS DOCUMENTOS SERÁN DESTRUIDOS JUNTO CON ELDICHOS DOCUMENTOS SERÁN DESTRUIDOS JUNTO CON EL  
EXPEDIENTE.------------------------------------------------------------------------EXPEDIENTE.------------------------------------------------------------------------
- -- - -- NOTIFÍQUESENOTIFÍQUESE.- Así y con fundamento en los artículos 4, 22, 52,.- Así y con fundamento en los artículos 4, 22, 52,  
226, 227, 247, 248, 866, 867, 868, 876, 881 y demás relativos del226, 227, 247, 248, 866, 867, 868, 876, 881 y demás relativos del   
Código de Procedimientos Civiles vigente en el EstadoCódigo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,  lo acordó y 
firma la LICENCIADA ROXANA IBARRA CANUL, Jueza del Juzgado 
Cuarto  de  Primera  Instancia  del  Ramo  Civil  del  Segundo  Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con la licenciada ZULMA YARITZA 
SALAS RUBIO, Secretaria de Acuerdos que autoriza y Da Fe.----------

LIC. ROXANA IBARRA CANUL
JUEZA DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

LIC.  ZULMA YARITZA SALAS RUBIO
SECRETARIA DE ACUERDOS
- - - Enseguida se hace la publicación de ley. CONSTE. ------------------
ARCP.

- - - DOS FIRMAS ILEGIBLES.- RUBRICAS.- DOY FE. -- - - - - - - -- - - DOS FIRMAS ILEGIBLES.- RUBRICAS.- DOY FE. -- - - - - - - -
 
-  -  -  Y  POR  EL  PRESENTE  QUE  SE  PUBLICARÁ  POR 
TRES  VECES  CONSECUTIVAS,  DE  DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS,TRES  VECES  CONSECUTIVAS,  DE  DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS,   
EN  EL  PERIÓDICO  OFICIAL  DEL  ESTADO  Y  EN  UNEN  EL  PERIÓDICO  OFICIAL  DEL  ESTADO  Y  EN  UN  
PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTEPERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTE  
DISTRITO  JUDICIAL,  ASÍ  COMO   EN  LA  TABLA  DEDISTRITO  JUDICIAL,  ASÍ  COMO   EN  LA  TABLA  DE  
AVISOS DE LA AVISOS DE LA OFICINA FISCAL DE TAMPICO, MADEROOFICINA FISCAL DE TAMPICO, MADERO  
Y  ALTAMIRA  YY  ALTAMIRA  Y  DEL   DEL  INSTITUTO  TAMAULIPECO  DEINSTITUTO  TAMAULIPECO  DE  
VIVIENDA Y URBANISMO (ITAVU).-  -- - - - - - - - - - - - - - VIVIENDA Y URBANISMO (ITAVU).-  -- - - - - - - - - - - - - - 

A T E N T A M E N T E
ALTAMIRA, TAM., A 25 DE ABRIL DE 2022

LIC. ROXANA IBARRA CANUL
JUEZA DEL JUZGADO CUARTO CIVIL

LIC.  ZULMA YARITZA SALAS RUBIO
SECRETARIA DE ACUERDOS
 ARCP ARCP
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Evidencia Criptográfica - Transacción
Transacción: 000015247871
Archivo Firmado: 18_EDICTO_EX_00291-2022_628_23-04-2022_13-26-16.pdf
Autoridad Certificadora: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Firmante Nombre: ROXANA IBARRA CANUL Validez: OK Vigente

Firma

# Serie: 00000000000000012479 Revocación: OK No
Revocado

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2022-04-25T16:53:29Z / 2022-04-25T11:53:29-05:00 Status: OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION

Cadena de firma: 1f da bb e8 47 ca 60 7b 76 11 dd 09 db c4 a5 ed b7 7d d3 68 c0 35 7f 0d fc 19 f9 29 37 26 2e 59 5a 1f ff 5d
b4 d6 5d c5 de 6d 1e db 58 8b bb ef c4 12 6e 75 bc bd ce 82 cb a9 6e 62 8c 1a a2 5d 91 c9 8a 40 90 f6 ef
96 c5 fe 1c 5a e8 9a c6 1f af a6 0f 74 22 9c 47 03 f6 cb 59 ea d1 23 5b 67 9b 7e 4e dc 89 24 54 f5 a3 9e f3
37 fb 30 95 dc 32 4a eb 1f 99 53 96 f1 cb 91 6b 7e 39 67 20 17 78 cf 53 fd 72 f5 30 b3 3f a0 6d 2e 56 4d d3
e6 7c 13 4a 9e 6d 17 68 b2 f3 1e 56 41 cf 55 7d cd 07 fd 21 13 2b b0 2a ce af 05 de b5 1c 46 96 5b c8 1e
54 f3 22 80 c3 dc b8 1f 48 44 17 fa 93 ab 19 7e 8c f1 75 38 3e d1 4d 53 41 ef 2f 75 10 c6 95 e1 a6 04 8b
a2 45 3c c1 25 ef 33 1f fd 1c d5 41 6e 63 66 1c a8 8f 4a 25 49 41 4e fb 4b 70 f6 b6 ed 02 1e e8 33 2c 8a
5b 7e ed f5 08 11 35 c1

OCSP

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2022-04-25T16:53:30Z / 2022-04-25T11:53:30-05:00

Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Número de serie: 00000000000000012479

25/04/2022 11:53:29 HS.
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Evidencia Criptográfica - Transacción
Transacción: 000015252747
Archivo Firmado: 18_EDICTO_EX_00291-2022_628_23-04-2022_13-26-16.pdf
Autoridad Certificadora: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Firmante Nombre: ZULMA YARITZA SALAS RUBIO Validez: OK Vigente

Firma

# Serie: 00000000000000011627 Revocación: OK No
Revocado

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2022-04-25T19:12:12Z / 2022-04-25T14:12:12-05:00 Status: OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION

Cadena de firma: cb ab 62 48 fb d3 bb 7b d9 c0 5c ea 69 a0 c3 da d7 3c 7c c2 43 5c bd f7 84 5f 86 59 b5 70 d2 07 75 ee c0
55 58 72 56 b2 2a 77 e8 f7 e0 f3 25 f9 d8 e2 46 a1 c4 7b 2b 9f b6 42 a3 bb a7 bc 6c 69 e4 46 ab c4 fc 32
a1 11 59 e1 4c 91 f4 c8 0f 0e d0 5a 58 92 e3 47 36 f3 37 78 b6 77 3e 78 d2 67 11 fb b4 ea 2b 12 e1 0d 7d
0b f3 e4 0f c6 55 16 a6 e6 ea 1b 7b 4d f8 df b0 80 10 c3 a3 1b 23 75 88 66 b3 09 f4 27 ca a4 92 1c 31 d5
b4 fa 7b 2e 0d c2 8f 41 b9 46 02 0d 84 85 04 e4 3f 79 06 9f 7e 40 67 a1 25 5f 44 f4 ff 77 dc 49 ac 39 34 02
96 8a 09 69 e5 bc 11 c3 ee 3c ef 62 26 d5 b3 88 b1 c6 e6 2a cf 94 43 eb bc 84 71 5b 75 96 f8 0d a5 91 a2
47 b1 8d 5a b3 c6 aa d5 85 22 14 be 6b 3a 3f 5d e7 f9 41 e7 aa a4 be 85 a7 fe 41 b7 5a f2 e0 a9 cf f0 7c
90 89 5f 5d b5 41 a2 b2 14 b9

OCSP

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2022-04-25T19:12:12Z / 2022-04-25T14:12:12-05:00

Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Número de serie: 00000000000000011627

25/04/2022 14:12:12 HS.
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